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ANUNCIO
TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN RESTRINGIDO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
DIVERSAS PLAZAS DE PROMOCIÓN INTERNA PARA EL PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE SALAMANCA (ASCENSO AL SUBGRUPO A1).

Valoración del ejercicio de la fase de oposición del CONCURSO-OPOSICIÓN RESTRINGIDO para la 
provisión en propiedad, de diversas plazas de promoción interna para el personal funcionario del 
ayuntamiento de salamanca (ascenso al subgrupo A1), vacantes en la plantilla de Funcionarios, cuyas 
bases fueron aprobadas por Resolución de la Alcaldía de fecha 12 de febrero de 2020, publicadas en el 
“Boletín Oficial de la Provincia” de Salamanca  nº 40 de 27 de febrero de 2020, en el “Boletín Oficial de 
Castilla y León” número 45 de 5 de marzo de 2020 y cuya convocatoria se publicó en el “Boletín Oficial 
del Estado” nº 135 de 14 de mayo de 2020.

 TÉCNICO SUPERIOR ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (9 plazas): 

07879322-M 6,000

07846316-G 7,200

07830792-M 5,700

07854452-K 7,200

07957459-B 7,650

07837277-G 8,300

70980169-F 7,200

07879977-Q 8,500

07962586-D 7,800

 TÉCNICO SUPERIOR INFORMÁTICA (ANALISTA) (1 plaza):

08113545-L 8,650
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 TÉCNICO SUPERIOR EDIFICACIONES (2 plazas):

07823493-C NO SUPERA 

 TÉCNICO SUPERIOR INFRAESTRUCTURAS (2 plazas):

07951274-J 5,300

 TÉCNICO SUPERIOR  SERVICIOS A LA CIUDADANÍA (10 plazas):

08104730-J
6,800

07984536-V
7,700

70862609-T
NO SUPERA

07825078-H
7,100

07968273-S
6,400

11939192-F
5,400

07813177-P
NO SUPERA

07820852-R
5,900

07968188-E
5,900

33297088-B
6,500

Se concede un plazo de diez días hábiles para presentar reclamaciones escritas contra las 
puntuaciones otorgadas ante el mismo Tribunal Calificador en el Registro General del Ayuntamiento, o 
en cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
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